
DEGLARAC¡ÓN JURADA

Conformidad del contenido del lnforme Multianual de Gestión Fiscal 2017-20'19

Yo, CARLOS MANUEL MOSCOSO PEREA, ident i f icado con Documento Nacional de ldent idad
(DNl )  N '10276989,  en  ca l idad de  t i tu la rde  la  en t idad de  la  Mun ic ipa l idad Prov inc ia l  de l  Cuzco,
provincia de Cusco, departamento de Cusco, declaro:

Que las est imaciones de las f inanzas públ icas al  c ierre del año 2016, sujetas a evaluación, así
como las  p royecc iones  para  e l  per iodo 2017 -  20 '19 ,  es tab lec idas  en  e l  In fo rme Mul t ianua l  de
Gest ión Fiscal ( IMGF) 2017 - 2019, son consistentes con el  cumpl imiento de las reglas f iscales
y/o las metas de convergencia, según lo señalado en el  s iguiente cuadro:

Reglas fiscales', metas de convergencia'y ejecución al cierre3 establecidas en el Informe
Multianual de Gestión Fiscal 2017-2019
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En tal  sent ido, en señal de conformidad con el  contenido del Informe Mult ianual de Gest iÓn Fiscal
2017- 2019 elaborado por la Municipal idad Provincial  del  Cuzco de acuerdo a lo establecido en la
Ley N' 30099, Ley de Fortalecimiento a lar{esponsabi l idad y Transparencia Fiscal,  suscr ibo la
presente  Dec la rac ión  Jurada a l27  de  ma\ \  
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1/ Las reglas f iscales se determinan según el  Art ículo 7 'de la Ley N" 30099 v igente.
2/ Las métas de convergencia se determinan según la metodología establecida en la Resolución Ministerial N" 432-2014-EFl15.

3/ Corresponde a la ejecución al cierre proyectada por el pliego en el IMGF 2017'2019'

Elaboración:  Munic ipal idad Provincia l  del  Cuzco
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